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Señor: 

JUEZ  SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

E.  S.  D.  

 

REF:    No. 2018-1105 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

DEMANTANTE:   COMFACASANARE.  

DEMANDADOS: JONATAN JAVIER PARADA  

ANGELA MARIA ROSAS PATARROYO 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION AUTO DE FECHA 03 DE MARZO DE 

2022 

 

 

MARISOL TOBO LOPEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía N°.46.452.997 expedida en Duitama, en mi condición de apoderada 

de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CASANARE-COMFACASANARE, 

actuando como demandante dentro del proceso de referencia, encontrándome 

dentro del término legal establecido respetuosamente manifiesto a usted que por 

medio del presente escrito interpongo recurso de REPOSICION contra la providencia 

emitida el 3 de marzo de 2022 y la cual fue notificada a través de estado No.07 de 

fecha 04 de marzo de 2022 a través del cual este despacho procede a negar la 

solicitud de emplazamiento de la demanda la señora ANGELA MARIA ROSAS 

PATARROYO, elevando las siguientes peticiones: 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Solicito se dé ordene emplazar a la demandada la señora ANGELA MARIA ROSAS 

PATARROYO. 

 

SEGUNDO: Solicito dejar sin valor ni efecto el numeral 1 de la providencia proferida el 03 de 

marzo de 2022, dictada dentro del proceso ejecutivo singular referido en los antecedentes, 

así como todas las actuaciones que de la misma se desprendan. 

 

HECHOS Y SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Nuestro recurso se funda en las siguientes razones que constituyen no solamente los 

fundamentos del presente, sino también de nuestro disentimiento con lo decidido.  
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1. En la demanda presentada el día 06 de julio de 2018 en el acápite de notificaciones se 

señala que el demandado la señora ANGELA MARIA ROSAS PATARROYO podrá ser 

notificado en la carrera 25 No.10-658 Piso 2 Yopal – Casanare o en el correo electrónico 

angela_rosas_94@hotmail.com. 

2. El 15 de mayo de 2019 radique al juzgado memorial allegado la evidencia de la 

certificación emitida por interrapidisimo donde hace devolución del sobre que fue 

enviado a la carrera 25 No.10-658 Piso 2 Yopal – Casanare, porque manifiesta QUE LA 

DIRECCION NO EXISTE/ DIRECCION ERRADA. 

 

3. El día 04 de agosto de 2021 se envió por correo certificado Servientrega la 

notificación personal ala señora ANGELA MARIA ROSAS PATARROYO al correo 

angela_rosas_94@hotmail.com., conforme consta en el acta de envío y entrega de 

correo electrónico emitida por Servientrega, donde también consta que no fue 

posible la entrega al destinatario. 

 

4. Así el día 04 de agosto de 2021 se envió memorial al juzgado allegando las evidencias del 

envió de la notificación junto con la certificación de que no había sido posible entregar al 

destinatario así mismo en este mismo memorial solicite que se ordenara el emplazamiento de 

los demandados. 

 

5. Así las cosas, su señora agradezco se corrija el auto de fecha 03 de marzo de 2022 y en su 

defecto se conceda el emplazar a la demandada ANGELA MARIA ROSAS PATARROYO, en 

razón a que efectivamente la notificación personal si se hizo al correo y dirección física 

señalado en el acápite de notificaciones de la demanda presentada, y en ninguno de los 

dos casos se logró notificar a la demandada pero nosotros si cumplimos con la carga 

procesal que nos corresponde. 

 

COMPETENCIA 

 

Por ser quien en estos conoce del proceso y conforme al recurso que pretendo 

instaurar la competencia es del mismo juez que conoce el caso. 

 

PRUEBAS 

 

1o.- Todas las actuaciones y documentos que conforman el proceso. 

2. Copia del memorial radicado al juzgado el día 15 de mayo 2019 junto con la 

certificación que evidencia la devolución del sobre por dirección errada. 

3. Copia de los mensajes emitidos por Servientrega de los oficios enviados por correo 

certificado. 
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4. Copia del pantallazo del memorial donde se allega la notificación personal y se 

solicita el emplazamiento. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como aplicables, los artículos los artículos 318, 319 CGP.  

 

NOTIFICACIONES 

 

PARTE DEMANDADA: Las señaladas en la demanda.  

 

LA PARTE DEMANDANTE Y EL SUSCRITO APODERADO podrá ser notificados en la 

secretaría el Juzgado o en la carrera 21 No.6– 29 de la ciudad de Yopal -Casanare, o 

al correo electrónico marisoltobolopez@hotmail.com y o 

marisoltobo@comfacasanare.comc.o, cel.3223634018. 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

MARISOL TOBO LOPEZ 

Apoderada parte demandante 

C.C. No.46.452.997 de Duitama 

T.P. No.224.308 C. S. de la J. 
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